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qUf::: ~e citan
Hc.sclu~l(,Yl de la Delq~adón Provins:r.l d<: TElnf\;:;~>ha
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I\.HN13'l'EHrü DE AGRICULTURA
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por la que se hace pública la composición del T,'1
bun;\! calificndor de las prueb,-ls s'~lectivas con-,-o
eadas por la Junta Central de F,}fiwnLu Pecuario
para. ingreso en una plaza de Oficial MaJ"of, con
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rio de Salamanca.
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primera convocntoria del conting-2nte base númB~
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R;""'l')ciim de la Dirección General de PolHiea Arün

e ImportacIón por la que se anunC'ül
cG~1VGeatorjn de! contingente base núme.
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primera c0!1vocaíorla del contingente base núme
lO 54 (Ot.ras manutactúras de fundición de hierro o
3Ct'l'O). 5575

R'!C'C-'¡lici:ln de la Dírecclón General de Política Aran
,.>;:·1;-'.1'i[, e Importa.dón por la que se anuncia
pnn'cra ccnvo;>-'.toria d¡;l conting:ente base núme-
reo ;,5 (l\r12_nci-ac:tt~rBs de cúbTe). 5575

RL';::':lj;;cj,ll1 de la Dirección Genel'al de Política Aran
c~'Lria e Impcrtarí6n por la que se anuncia
primel'g, l'onvecatúría del conling€nte base núme-
ro ["r6 \T>.if.C'.nvJacturas de aluminio). 5576

In'~titl1to E.spaf;ol de Moneda Extranjera. Mercado
de Divüm.B .. - ..Cambios que regirán durante la se
mana del 5 al 11 de abril de 1971, sakro aviso en!
contmriv. 5576

Bill¡~;:es dt~ Banco e.,.'Xtranjeros,--Cambios que el Ios
título EqmfioJ de Moneda Extranjera aplicará a las
operaciones que realice por su propia cuenta du
ranie la semana del 5 al 11 de abril de 1971, salvo
aviso en contrario. 5576
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z-nción de los Servidos Técnicos de la Comisión de
Planeamiento y Coordinación del Area Metropoli-
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ORGANIZACION SINDICAL
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la liquidacióride la Cuota Sindical con arreglo a la
base oe cotización de la Segurida.d Social. 5560

Decreto 651l1971, de 2 de abril, por el que se convo-
can elecciones sindicales. 5560

ADMINISTRACION LOCAL

Resoludón de la Diputación Provincial ,de Albacete
referente ala oposiciqn convocada para provisión
de plaza de Médico Jefe dé Servicio correspondien-
te a la. especialidad de Pediatría y Puericultura. 5567

Resolución de la Diputación Provincial de Lérlda re
fereilte al concursórestrirtgido pata, la provisÍón
de h pbza de Director del Hsspital Provincial de
Lérida. 5568

Resoluci<::m del Ayuntamiento de Moool'agón (Oui
PÜZCOU¡ referente al concurso para proveer en pro
piedad la plaza de Oficial Ma.yor de esta Carpo-
racion. 5568

Resolucíón del A.y,mtarriiento de Sabadell referente
al conc1..m>n n~tringjdo para proveer en propiedad
tma plaza de ,Jefe de· Sección de la Escala Técnico-
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Re:Dlr'cú'¡n del Ayul1ta.rniento -de Santa. Cruz de Te
nerife if-terente al concurso restringido para pro
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I. Disposiciones generales

lJRC flETO M.3/1971, dr. 25 de ma!'z'o, J)OT e1 (fue
8e 1Jwdífican las tarifas del {(Boletilt Onda,l e ln
dice Leii'islatíro del M'imsterio del Airen.

El Decreto mil seiscientos treint.;:; ¡mil nov;:;eientos S<?str,ta v
tH<;, de ü1ke de ju~io, mociificó las wda.s dei «Ba]ct;n OficilÚ
<Id r,.~ini2terio del Aire»; tomando como Da&:'! el de dled~~let<2 de
mCirzo de mil novl2cjento.;: sesenta «para1a cnnvail(Jaci"nde
ta~a.<», poniendo al día igUalmente, los precios de los nunh',ros
sue:tüs corrientes y atrasados del Indice Lcgislt\tivo y el de lúS
anuncios oficiales qUe en aquella publioo,ción Se ín¡;eüan.

rnESlDENCIA DEL GOBIERNO D3I!K!e ('nl./!llc,"':>, ]1),3 o'llmer:los ;;mfrj(10s en el co,ste de la con~

ú:..:\~cj'n di ¡le i. ~:l,~oof¡L:Llj (ian iU~2r 'Si que los ing-resos Db
ttT;iu,"3 n'.';c¡L.eu ya i1\~Lificiclltes para a.ender las necesidf',-des
q~';e ;;11 !m~)!;:::Jc:6n exige.

Por tejo ello, en virt:ld de 10 que dl3p'me el artículo cuarto
cJe- Di~cn:tO üe dkcbide de ma:rzo de mü novecientos sesenta,
.8. J}:<Ol)licfl:a de 1;;:'; M:ni4rosd~ Bad2nda y del Aire y previa
f:eiib:'radón eJ'l CI:;!;,,-ejC de MiniHrcsen Su reunión del día
dieciochu de marzo d.e mil' novcciertt05 setelta y uno,

DISPONGO:

Artículo prinJero,--8e modifican las tarifas fijada.,> en el De
creto de 0lH:~ de Julio de mil novecientos sesenta y tres, que
ciando ahora estaqlccidas las slguientes:
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Suscripciones al «Boletín Oficial» ~ Indice, Legislativo:

Oficiales y particulares (anual),'tresci~tM.,' pesetas~
Oficiales y pe,rticulares (sel1lestra1), .' (liento.~inc~ta .pe3eta.s.
«Boletín Oficial» del día (número sueltQ)'.d.0,spesetas,
«Boletín OriGial» atrasado (número '~;uelto),tres-pesetas.

Anuncios:

Normales, linea de dieciocho cíceros. velI1te pesetas.
Urgentes. linea de dieciQ(:ho cí~ros, cUl:trentape~tas.

Artículo seglll1do.--Salvo las tarifas cuya m®lficá~~ÓJ:lsecon"

tiene en el anrerloraI'tíClIlo, cont1nuarán,vigen~slª~>prescrip
ciones del Decreto -de diecisiete de. mar:~o~de'mil novecientos
sesenta, para la convalidación detasa.s~

Artículo tercero.-El présentel~~ret}:entr~rá:envigorél
día de su publicaeión en el <<t301etín Oficial_d~l:F;.:jY~do».-Las

suscripciones concertadas antesde:dich~.feCba,}.eguir:áu.r¡gi€n
dote, hasta su -terminación, pOr' losprecíos .aplicables cuando
fueron establecidas.

Así lo dispongt) por el Presente t>ecr~tA>,9-a:do. fn Madrid
a veinticinco de marzo de· milnovecientossetep.taYllllo.

FRANCISCO FRANCO
El V1cepresidente del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE lUSTICIA
DECRETO 644/1971,~e:2Sde.marRo; .pOr ·elq,{ese
revtsan los Aranceles Notaríales~ .

El articulo sesenta y. tres delVig~nte:R.eglam{'htpNot~rial
prevé la obligatoria revisión ,perJódiCadeLArancellllotanal.·.. al
decir, en la redacción dada por nel:rreto'deveintJd,()~de. juUo,de
mil' novecien1;<Js sesenta. y .siete; queSUr~vi;5ió~lY:act.1jalizacióllse
llevará a.. efecto .ca<ia diez· a.fios,·· o.' antes.sIhl;lCi:r-~ullstancias
10 aconsejan. Y,·habida. cuent",de'que' e~.Arince:¡"vigente·!ué
aprobado PQr Decreto de veintiuno de abril ,de' tn,ílQovecierttos
cincuenta, resulta preceptivo flCorncter',talrevisión,:qu€.,por
otra parte, viene aconsejadaI1Q:: Bólo"po/. los 'gntncie~'cat1lbi{js

económicos. expenmentados. ennues~ropaís:fln ..10s,d~ .. últiInos
decemos, sino también por la: mod~sta,r~forma.:':<lUtf¡;¡UPUso el
Arancel de mil noveciep.tos. cincuen~?lCon'l'eIaéi?n<a,S~inmegia
to precedente de .mil novecienrosqieciséis;,cOII:lO )0íl.testiguan
las palabras. del 'pre~bulo (iel·... Decreto .. :por:·':él.que .::se:·a.probÓ
aquél, al hacer referencia a la opinión qUI!::entaF sentido había
emitido el Consejo -de· Estado.

EJi su virtud,.' a j)ropue<¡ta. .. del. .MiniStm .d~ .Justicia, preví?
informe de la Junta de Deeanosdelos,9o}eg:i;?s,:~ota,rialesde
Espafia. de conformidad con·. eldlct:unenCiel éon~fc']ú~c.Estado,
y previa deliberación. del 'Consejo ':d~.Mil1i~trD8:en: $u,r{'uruón
del día cinco de marzo de' mil novecientos'etentayuno,

DISPONGO:

Articulo primero,-Se Rpruebán los a?Junt-os Ai·anceles Nrr
tariales, queentrarán en vigor, a>los:trelilta, di-as dé su publica:"
clón en el «Boletin OfIcial deIE::stadmi.

Articulo segundo.-QUedanderogados,. a-,Pilttir- ,.dé la .fedla
expre.'>ada en el articulo anterior;,los AranceJf;s 8probadC\,> Pór
Decreto de- veintiuno de abril de milnovecterrt08.{;Jncitenta;

Así lo di.spongo por el presetlte':IJe<:re0,d'adoehMadrid a
veinticinco de marzo de mil novecientos set€nta: Y'uno.

FRANCISCO FRANl!IO

El Ministro de Justicia;
ANTONIO MARIA DE ORIOLYURQUIJO

ARANCELES NO'l'ARíALES

Del·eehOs que deben percibir los NotariO'S como ftrncionados
públicos

Número 1.

El tipo regulador de los derechüSdel N'otario¡poÍ' la RlltO:'
l';zacíón de instrumentos pubIicóS-:$in,cuantia, seta: él de 200
peseta.s por ,folio.

se, 'co:l1sidera,rán irtstrum'e,ntos. públicos sin. cuantía aquellos
en que ésta "fiase ~eterll1iIlentfuere',d~termínable. y aquellos
otros en que, aune-xpr-esándose.noestén incluidos en el nú
ínero 2:

Se inclurrán .dentro de este. grupo:

a) Las actas notariale$" si- en ellas ooncurren las circuns
tanclas. que se ;acaba~;de IndIcar.

b> 'Las actas() >escrit!ll"M .·de cump~iinlent{)' de' condición sus
pensiva de préstamQs,aunquem~dte,entrega de cantidad, siem
pre qUelae~ri~ura~nstitutiYá'd<::préstamo hubiere devengado
derechos porlo'S'n~nlero~2.ó3.,

el .L~<;éSCl:itllraS~~,quese.torlUaH~:t;l·adjud~caciones proce
dentes,de sub,astas.'con~ursos:odestajo$, ':otorgadas dentro de
logOOis· meses,sjg.uien~sa'l~f~hade la adjudicación pro-visio
na.1 Qd'ef,in~tiva;siel 'acta procedente hubiere' devengado dere-
cho.<; Por los núl11eros2 él 3. . .

d'). Las fianzas, pCl'sql1~les,pignoraticlas e hIpotecarlas en
garantLa del· cargo, d~tUt<>r y sUs- cancelaciones.

e) La constituci'ón,y, extinción de la.shipoteca.s conceptuadas
legales. por la Ley .·HipO~ecllria;

Número. 2.

En, los instrumentos. pÚbUc:08 decuan.tíadeterminada o de-
terminable, ,o en.' qpe ~e,entregue ,cantidad en metálico, valores
osueq-uivi:1:1eIlte, 9'Sig:pifiquen>1fL, cq.ns~itución, modificación o
extinci~ndet1,nllcto,oco?trato',o,'en4ue se adjudiquen bienes
o servicios'"OestéIlsuje~,'p<>r SU. contenido a los Impuestos
aener~l~s' de Sucesiones,o. deTJ:allSmlsiones Patrimoniales y
Actos Jürfdico~>'docu:nenta4qso'acUalquierotro,según la iegis
laciónfiscaI..ap~lcahle,'a,~SU,natu.ra1eza. cualquiera que sea su
forma; los derechos ·del·.·Notario, se regularán en la siguiente
forma:

Cuando la cuantía nnexceda de 10.000 pesetas, se aplicará
el núinerol

En .los demús casos se .aplicaiáfi las, siguienteS escalas:

1.&. Vaklres que:'nó."lll{cectan· de.1OO.OüOpesetas,

SQbte 10'. antesest?-blecido 'sei~plicarán los ··siguientes tipos:
a) Pe JTI,Ú.s de lO.,?Oo a 25~OOO M'setas, 30 pesetas por cada

1.Q()(l. QfraCYI6Il,<ieexc.€so.
b) ·Pe.·fi1ús?e. 25,QOO' a 50.000 'l)es:tas, 20 pesetas por cnda

1.000 o -:fracción. de exceso.
e) De más de50,ODO a .100.000. pesetas, 10 pesetas por cada

1.000 o Jracciói:Íde exceso;
2~~ Val0reS,que"e~,cedandelOO.OOO. pesetas.
Sobre loestab-lecido·en .la esca,Ja anterior se aplicarán los

siguientes' tipos:

a) 'Pe más de 10{WOOa500JJü(1,Ilésetas;un 0,75 por 100.
b) Ele m¡)s: de, 5pO.qooa2.5Q,o.QM¡J'esetas, ~n 0,50 por 100.
el De U1:<isde2~§OO>O{)O'"a5.OGO.OQOde·pesetas.un 0.2-5 por 100.
d) De mnsne 5.000,Oº0,'ál0.000;OOO;depe'setas, un 0,10 por 100.
e) De mas de 10.nOO;OOOa 5Q::OQO:QOO de pesetas, un 0,05

po:-' 100, -
f) be mús de 50,O.CO.OOOde pesdas.en adelante, un 0,025

por 100.

Cuando la base excedá de50J){)O.OOO de pesetas los derechos
eúrrespondie)\tes al. excesosecUstrlbuirán entre el Notario y la
Mütualidad Notanal,enJa forma·· que HJee! Ministro de Jus~

ticitl
La· aplicación ,de. lOE .·d:cr,e-rhos'CD?resp:;n:iient.es a cada grupo,

en ambas esca.iMs, se ent.endeiú·sin· perJuiCio' de los grupos an
teriores~

Número 3~

Se reduchún en un 5OPO,r .. 100 los tipos establecidos en el
númeto2en'ios' siguientes casos:

1.0 Escrituras o acta:g¡c,ualquiéraqti,esea su clase, cuando el
Esta<io. Provincia, O Municipio sean los obligados a satisfacer
los derechDs alNQtario Pqf 'c:lispqsiclÓ?eXpr€5R de la Ley.

2.of'rést&1lloso'an~iciPOS·.Para;'la,cOry;trucción de viviendas
hechQS: por 'el1ru:tjt.ut{)'NMiopalQ~.la Vivi€nda.

3.11 . ,Ccmtmtos en.:,<íue intcrvenga.C9moparte legalmente obli
gada. 13,1 .• pagode, l0i>derephosnotariaíes la per.'OonlHídad JurídlCa
dealg:ún Pósjto, He;rmar:tda-d de Labi'adores, Grupo S.lndlcal de
COl(}nl7:~C¡ól:l,elPatrilllül1,io.. Fol'estal del Estado, el Instituto Na..
ciónaJ.de··Gc·l)ni7,ac;Ón"eIIn5t~tuto ·Nncil:mal de' Previsión, la Ge
renda. de Urbanización" el, Parque M6vil>Ministel'ial, o la Ins
titución ~ de Caballeros. Mutilados por la -Patria.


